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LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL No 2015-00592  RIGOBERTO VALBUENA 

CONTRA MARÍA HELENA MARTÍNEZ MORALES 
 

Zipaquirá (Cundinamarca) 29 de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

Procede el despacho a resolver, la solicitud de corrección del trabajo de 
partición rehecho, a cargo del apoderado judicial del extremo demandante, 
para lo cual el despacho dispone:  
 

Autorizar a la partidora designada en el presente asunto doctora María 

Teresa Reyes B., a  fin de que proceda a realizar la corrección del trabajo de 

partición únicamente en lo que respecta a la incongruencia que existe 

respecto del vehículo de placas CZU 616, lo anterior dentro del término de 

diez (10) días. 

Es de resaltar que cualquier otra modificación no será tenida en cuenta 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (2) 
 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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